
COOPERACION COOPERACION 
INTERNACIONALINTERNACIONAL

DIRECCION GENERAL DE DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURASUNTOS JURÍÍDICOSDICOS

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES



AUXILIO JUDICIAL AUXILIO JUDICIAL 
INTERNACIONALINTERNACIONAL

MATERIA CIVIL Y COMERCIALMATERIA CIVIL Y COMERCIAL
El auxilio judicial internacional consiste en El auxilio judicial internacional consiste en 
solicitar la cooperacisolicitar la cooperacióón de tribunales n de tribunales 
extranjeros para el desahogo de extranjeros para el desahogo de 
diligencias procesales de mero trdiligencias procesales de mero tráámite mite 
que deben practicarse fuera de la que deben practicarse fuera de la 
jurisdiccijurisdiccióón del tribunal exhortante.n del tribunal exhortante.



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS

Figura jurFigura juríídica por medio de la cual una dica por medio de la cual una 
autoridad jurisdiccional que conoce autoridad jurisdiccional que conoce 
determinado procedimiento solicita a otra determinado procedimiento solicita a otra 
autoridad, la diligenciaciautoridad, la diligenciacióón y cumplimiento n y cumplimiento 
de determinada actuacide determinada actuacióón que resulta n que resulta 
necesaria en la tramitacinecesaria en la tramitacióón de un juicio.n de un juicio.



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS

Actos procesales que pueden llevarse a Actos procesales que pueden llevarse a 
cabo:cabo:

NotificacionesNotificaciones
CitacionesCitaciones
EmplazamientosEmplazamientos
RecepciRecepcióón y obtencin y obtencióón de pruebas e n de pruebas e 
informes en el extranjero.informes en el extranjero.



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS
MARCO JURMARCO JURÍÍDICODICO

1.1.-- CCóódigo de Comerciodigo de Comercio
2.2.-- CCóódigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.
3.3.-- CCóódigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.
4.4.-- CCóódigo Federal de Procedimientos Civiles.digo Federal de Procedimientos Civiles.
5.5.-- CCóódigo Federal de Procedimientos Penales.digo Federal de Procedimientos Penales.
6.6.-- Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento.Ley del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento.
7.7.-- Ley Federal del Trabajo.Ley Federal del Trabajo.
8.8.-- ConvenciConvencióón por la que se suprime el requisito de legalizacin por la que se suprime el requisito de legalizacióón n 

de los documentos pde los documentos púúblicos extranjeros.blicos extranjeros.
9.9.-- ConvenciConvencióón entre Mn entre Mééxico y Espaxico y Españña sobre Legalizacia sobre Legalizacióón de n de 

Firmas.Firmas.



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS

MARCO JURMARCO JURÍÍDICODICO

10.10.-- ConvenciConvencióón de Viena sobre Relaciones Consulares.n de Viena sobre Relaciones Consulares.
11.11.-- ConvenciConvencióón Interamericana sobre Exhortos o Cartas n Interamericana sobre Exhortos o Cartas 

Rogatorias.Rogatorias.
12.12.-- ConvenciConvencióón Interamericana sobre Recepcin Interamericana sobre Recepcióón de Pruebas en el n de Pruebas en el 

Extranjero.Extranjero.
13.13.-- ConvenciConvencióón de la Haya sobre la Obtencin de la Haya sobre la Obtencióón de Pruebas en el n de Pruebas en el 

Extranjero en Materia Civil o Comercial.Extranjero en Materia Civil o Comercial.



PIEZAS RECIBIDAS EN LA DIRECCIPIEZAS RECIBIDAS EN LA DIRECCIÓÓN GENERAL DE ASUNTOS N GENERAL DE ASUNTOS 
JURJURÍÍDICOS SOBRE CARTAS ROGATORIAS INTERNACIONALESDICOS SOBRE CARTAS ROGATORIAS INTERNACIONALES
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VVÍÍAS PARA EL DESAHOGO DE AS PARA EL DESAHOGO DE 
DILIGENCIASDILIGENCIAS

Con base en las Convenciones de las que  Con base en las Convenciones de las que  
MMééxico forma parte en materia de auxilio xico forma parte en materia de auxilio 
judicial.judicial.

Autoridad competente.Autoridad competente.

VVíía Consular.a Consular.



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS

AUTORIDAD CENTRAL AUTORIDAD CENTRAL 
DESIGNADA POR MDESIGNADA POR MÉÉXICOXICO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
JURJURÍÍDICOS DE LA SREDICOS DE LA SRE

www.sre.gob.mxwww.sre.gob.mx



EXHORTOS Y CARTAS EXHORTOS Y CARTAS 
ROGATORIASROGATORIAS

ArtArtíículo 28 fracciones I y XI de la Ley culo 28 fracciones I y XI de la Ley 
OrgOrgáánica de la Administracinica de la Administracióón Pn Púública blica 
Federal.Federal.

ArtArtíículo 34 fracciculo 34 fraccióón IX del Reglamento n IX del Reglamento 
Interior de SREInterior de SRE



ConvenciConvencióón Interamericana sobre n Interamericana sobre 
Exhortos y Cartas RogatoriasExhortos y Cartas Rogatorias

SSóólo en materias Civil y Comercial.lo en materias Civil y Comercial.

Notificaciones, emplazamientos, obtenciNotificaciones, emplazamientos, obtencióón de n de 
informes en el extranjero.informes en el extranjero.

De conformidad con la legislaciDe conformidad con la legislacióón del Estado n del Estado 
requerido.requerido.

Participan 19 paParticipan 19 paíísesses



ConvenciConvencióón Interamericana sobre n Interamericana sobre 
Exhortos y Cartas RogatoriasExhortos y Cartas Rogatorias

En el caso de que la carta rogatoria se dirija a los En el caso de que la carta rogatoria se dirija a los 
Estados Unidos de AmEstados Unidos de Améérica, rica, éésta sersta seráá desahogada por:desahogada por:

La Concesionaria Privada La Concesionaria Privada ProcessProcess ForwardingForwarding
InternationalInternational contratada por el Departamento de Justicia, contratada por el Departamento de Justicia, 
sin que cause ningsin que cause ningúún costo.n costo.

Las rogatorias dirigidas a los demLas rogatorias dirigidas a los demáás pas paííses contratantes ses contratantes 
serseráán remitidas a su autoridad central. n remitidas a su autoridad central. 

Fuente: Fuente: D.O.FD.O.F. 25. 25--abrilabril--1978, p1978, páágina de gina de internetinternet
www.oas.orgwww.oas.org, , www.sre.gob.mxwww.sre.gob.mx. . 



Concesionaria Privada Concesionaria Privada 
ProcessProcess ForwardingForwarding InternationalInternational

DirecciDireccióón:n: 633 633 YeslerYesler WayWay, , SeattleSeattle, , 
Washington, 98104, E.U.A. Washington, 98104, E.U.A. 

TelTelééfono:fono: 206206--521521--28612861

Correo electrCorreo electróónico:nico: info@hagueservice.netinfo@hagueservice.net

PPááginas ginas webweb:: www.pifserves.comwww.pifserves.com
www.hagueservice.netwww.hagueservice.net



Protocolo Adicional a la Protocolo Adicional a la 
ConvenciConvencióón Interamericana sobre n Interamericana sobre 

Exhortos y Cartas RogatoriasExhortos y Cartas Rogatorias
Publicado en el DOF el 28 de Abril de 1983 Publicado en el DOF el 28 de Abril de 1983 

SeSeññala los requisitos que debe contener la carta ala los requisitos que debe contener la carta 
rogatoria en sus Formularios anexos.rogatoria en sus Formularios anexos.

Cabe seCabe seññalar que no todos los paalar que no todos los paííses ses signantessignantes
forman parte del Protocolo.forman parte del Protocolo.

TraducciTraduccióón.   n.   



ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCION INTERAMERICANA CONVENCION INTERAMERICANA 

SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS
EXHORTO o EXHORTO o 
CARTA ROGATORIA CARTA ROGATORIA 
FORMULARIO A FORMULARIO A 
ÓÓRGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE RGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTE 
Nombre Nombre 
DirecciDireccióónn
EXPEDIENTE EXPEDIENTE 
AUTORIDAD CENTRAL REQUIRENTEAUTORIDAD CENTRAL REQUIRENTE
NombreNombre
DirecciDireccióón n 
AUTORIDAD CENTRAL REQUERIDAAUTORIDAD CENTRAL REQUERIDA
Nombre Nombre 
DirecciDireccióón n 
PARTE SOLICITANTEPARTE SOLICITANTE
Nombre Nombre 
DirecciDireccióón n 
APODERADO DEL SOLICITANTE APODERADO DEL SOLICITANTE 
Nombre Nombre 
DirecciDireccióón n 
PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL DILIGENCIAMIENTO PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL DILIGENCIAMIENTO 
NombreNombre
Esta persona se harEsta persona se haráá responsable de las costas y gastos? responsable de las costas y gastos? 

SI _/ NO _/ SI _/ NO _/ 
DirecciDireccióón n 
* En caso contrario, se acompa* En caso contrario, se acompañña cheque por la suma de a cheque por la suma de 

* O se agrega documento que prueba el pago * O se agrega documento que prueba el pago 



1. Debe elaborarse un original y dos copias de este Formulario; en 
caso de ser aplicable el A (1) debe ser traducido al idioma del 
Estado requerido y se adjuntarán dos copias. 
* Tachese si no corresponde. 
La autoridad que suscribe este exhorto o carta rogatoria tiene el 
honor de transmitir a usted por triplicado los documentos abajo 
enumerados, conforme al Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias. 
* A. Se solicita la pronta notificación a: 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 

La autoridad que suscribe solicita que la notificación se practique 
en la siguiente forma: 
* (1) De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades 

adicionales, que a continuación se describen, con fundamento en 
el segundo párrafo del artículo 10 de la mencionada Convención; 

_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
* (2) Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o 

al representante legal de la persona jurídica; 



* (3) En caso de no encontrarse la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica que deba ser notificada, se hará la 
notificación en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido. 

* B. Se solicita que se entregue a la autoridad judicial o 
administrativa que se identifica, los documentos abajo enumerados: 
Autoridad______________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
* C. Se ruega a la autoridad central requerida devolver a la autoridad 
central requirente una copia de los documentos adjuntos al 
presente exhorto o carta rogatoria, abajo enumerados, y un 
certificado de cumplimiento conforme a lo dispuesto en el 
Formulario C adjunto. 

Hecho en___________ el día ____ de ____de 19 __. 
_________________________ _____________________________ 
Firma y sello del órgano Firma y sello de la autoridad 
jurisdiccional requirente central requirente 
Titulo u otra identificación de cada uno de los documentos que deban 
ser entregados:____________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
(Agregar hojas en caso necesario) 

* Táchese si no corresponde



FORMULARIO BFORMULARIO B

A (nombre y dirección del notificado) 
_______________________________________________________________
_______________________________________________ 
Por la presente se le comunica que (explicar brevemente lo que se 
notifica) 
______________________________________________________ 
_______________________________________________________
A este documento se anexa una copia del exhorto o carta rogatoria que 
motive la notificación o entrega de estos documentos. Esta copia contiene 
también información esencial para usted. Asimismo, se adjuntan copias 
de la 
demanda o de la petición con la cual se inicio el procedimiento en el que 
se 
libro el exhorto o carta rogatoria, de los documentos que se han adjuntado 
a 
dicha demanda o petición y de las resoluciones jurisdiccionales que 
ordenaron el libramiento del exhorto o carta rogatoria. 

INFORMACION ADICIONAL PARA EL CASO DE NOTIFICACION 
A. El documento que se le entrega consiste en: (original o copia) 
_______________________________________________________
______________________________________________________
B. Las pretensiones o la cuantía del proceso son las siguientes: 
_______________________________________________________________
_______________________________________________
C. En esta notificación se le solicita que: 
_______________________________________________________________
_______________________________________________



D. * En caso de citación al demandado, este puede contestar la demanda 
ante 

el órgano jurisdiccional indicado en el cuadro 1 del Formulario A 
(indicar lugar, fecha y hora): 

________________________________________________________
* Usted esta citado para comparecer como: 
________________________________________________________
1. Completar el original y dos copias de este Formulario en el idioma del 
Estado requirente y dos copias en el idioma del Estado requerido. 
* Táchese si no corresponde 
* En caso de solicitarse otra cosa del notificado, sirvase describirla: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
E. En caso de que usted no compareciere, las consecuencias aplicables 
podrían ser: 
____________________________________________________________
____________________________________________________________
F. Se le informa que existe a su disposición la defensoría de oficio, o 
sociedad de auxilio legal en el lugar del juicio. 
Nombre:_____________________________________________________
Dirección:____________________________________________________
____________________________________________________________
Los documentos enumerados en la parte III se le suministran para su 
mejor 
conocimiento y defensa. 



PARA EL CASO DE SOLICITUD DE INFORMACION DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

A:________________________________________________________________
Nombre y dirección del órgano jurisdiccional) 
Se le solicita respetuosamente proporcionar al órgano que suscribe, la 
siguiente 
información:_______________________________________________________
Los documentos enumerados en la Parte III se le suministran para 
facilitar su respuesta. 

* Táchese si no corresponde
III LISTA DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 
__________________________________________________________________
_________________________________________________________________
(Agregar hojas si fuera necesario) 
Hecho en el día __________ de __________ de 20 _ 

_____________________ _____________________  

Firma y sello de la autoridad 
central requirente

Firma y sello del Órgano 
Jurisdiccional requirente



FORMULARIO CFORMULARIO C
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 1/ 

A:___________________________________________________ 
(Identificación y dirección del órgano jurisdiccional que libro el exhorto o 
carta rogatoria) 
De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrito en Montevideo el 8 de mayo 
de 1979, y con el exhorto o carta rogatoria adjunto, la autoridad que 
suscribe tiene el honor de certificar lo siguiente: 
*A. Que un ejemplar de los documentos adjuntos al presente 
Certificado ha sido notificado o entregado como sigue: 
Fecha:  _____________________________________
Lugar (dirección): _____________________________________
De conformidad con uno de los siguientes métodos autorizados en la 
Convención: 
*(1) De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades adicionales 
que a continuación se describen, con fundamento en el segundo párrafo del 
artículo 10 de la mencionada Convención, 
____________________________________________________
*(2) Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o al 
representante legal de una persona jurídica, 
*(3) En caso de no haberse encontrado la persona que debió haber sido 
notificada, se hizo la notificación en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido: (Sirvase describirla) 
____________________________________________________
1. Original y una copia en el idioma del Estado requerido. 
* Táchese si no corresponde



*B. Que los documentos indicados en el exhorto o carta rogatoria
han sido entregados a: 
Identidad de la persona______________________________________________ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
Relación con el destinatario _________________________________________ 
(familiar, comercial u otra) 
__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________
*C. Que los documentos no han sido notificados o entregados por los 
siguientes motivos: 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
*D. De conformidad con el Protocolo, se solicita al interesado que 
pague el saldo adeudado cuyo detalle se adjunta. 

Hecho en_______ el día ________ de ________ de 20_ 

__________________________________________________ 
Firma y sello de la autoridad central requerida 

Cuando corresponda, adjuntar original o copia de cualquier documento 
adicional necesario para probar que se ha hecho la notificación o 
entrega, e identificar el citado documento. 

* Táchese si no corresponde



Convenio sobre la NotificaciConvenio sobre la Notificacióón o el Traslado en el n o el Traslado en el 
Extranjero de Documentos Judiciales o Extranjero de Documentos Judiciales o 

Extrajudiciales en Materia Civil o ComercialExtrajudiciales en Materia Civil o Comercial

SSóólo en materias Civil y Comercial.lo en materias Civil y Comercial.

Emplazamientos, notificaciones y citaciones.Emplazamientos, notificaciones y citaciones.

De conformidad con la legislaciDe conformidad con la legislacióón del Estado n del Estado 
requerido.requerido.
Participan 57 paParticipan 57 paííses.ses.



Convenio sobre la NotificaciConvenio sobre la Notificacióón o el Traslado en el n o el Traslado en el 
Extranjero de Documentos Judiciales o Extranjero de Documentos Judiciales o 

Extrajudiciales en Materia Civil o ComercialExtrajudiciales en Materia Civil o Comercial

En el caso de que la carta rogatoria se dirija a los En el caso de que la carta rogatoria se dirija a los 
Estados Unidos de AmEstados Unidos de Améérica, rica, éésta sersta seráá desahogada por:desahogada por:

La Concesionaria Privada La Concesionaria Privada ProcessProcess ForwardingForwarding
InternationalInternational contratada por el Departamento de Justicia, contratada por el Departamento de Justicia, 
causando una erogacicausando una erogacióón de $95.00 dn de $95.00 dóólares.lares.

Las rogatorias dirigidas a los demLas rogatorias dirigidas a los demáás pas paííses contratantes ses contratantes 
serseráán remitidas a su autoridad central.n remitidas a su autoridad central.

Fuente: Fuente: D.O.FD.O.F 1616--febfeb--2001, p2001, páágina de gina de internetinternet
www.hcch.netwww.hcch.net, , www.sre.gobwww.sre.gob. . 



EJEMPLO FORMULA MODELOEJEMPLO FORMULA MODELO









Dorso de la petición 
CERTIFICACION 

________________________ 
La autoridad infrascrita tiene el honor de certificar, conforme al artículo 6 de dicho Convenio, 
1. que la petición ha sido ejecutada * 
- el (fecha).......................................................................................................................... 
- en (localidad, calle, número)............................................................................................. 
.................................................................... 
- en una de las formas siguientes previstas en el artículo 5: 
a) según las formas legales (artículo 5, párrafo primero, letra a) * 
b) según la forma particular siguiente *............................................................................ 
............................................................................................................................................. 
c) por simple entrega *. 
Los documentos mencionados en la petición han sido entregados a: 
- (identidad y calidad de la persona).................................................................................. 
.......................................................................................................................................... 
- vínculos de parentesco, subordinación u otros, con el destinatario del documento: 
.......................................................................................................................................... 
.......................................................................................................................................... 
2. que la petición no ha sido ejecutada en razón a los hechos siguientes *:………………
.......................................................................................................................................... 
........................................................................................................................................... 
Conforme al artículo 12, párrafo 2, de dicho Convenio, se ruega al requirente el pago reembolso de los 
gastos cuyos detalles figuran en la declaración adjunta *. 
Anexos 
Documentos reenviados:.............................................................................................................. 
.................................................................................................................................................... 
En su caso, los documentos justificativos de la ejecución: ....................................................... 
……………………………………………………………………………………………

Hecho en................, el....de...............de.... 
Firma y/o sello

* Tachar las menciones inútiles 



ConvenciConvencióón Interamericana sobre n Interamericana sobre 
RecepciRecepcióón de Pruebas en el n de Pruebas en el 

ExtranjeroExtranjero
Materias Civil y ComercialMaterias Civil y Comercial

Declaraciones, peritajes, obtenciDeclaraciones, peritajes, obtencióón de informes etc.n de informes etc.

Cumplir con los requisitos del artCumplir con los requisitos del artíículo 4.culo 4.

Fuente: Fuente: D.O.FD.O.F. 7. 7--sepsep--1987, p1987, páágina de gina de internetinternet
www.oas.orgwww.oas.org, , www.sre.gob.mxwww.sre.gob.mx.  .  

Participan 18 paParticipan 18 paííses.ses.



Protocolo Adicional a la ConvenciProtocolo Adicional a la Convencióón n 
Interamericana sobre RecepciInteramericana sobre Recepcióón de n de 

Pruebas en el ExtranjeroPruebas en el Extranjero

Los formularios deberLos formularios deberáán ser n ser requisitadosrequisitados
por la autoridad exhortante.por la autoridad exhortante.

No todos los paNo todos los paííses forman parte del ses forman parte del 
Protocolo; sin embargo, no es Protocolo; sin embargo, no es 
impedimento que se cumpla con los impedimento que se cumpla con los 
requisitos serequisitos seññalados en los formularios.alados en los formularios.



ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA  CONVENCION ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA  CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE  RECEPCION DE PRUEBAS EN EL INTERAMERICANA SOBRE  RECEPCION DE PRUEBAS EN EL 

EXTRANJEROEXTRANJERO

FORMULARIO A FORMULARIO A 
EXHORTO O CARTA ROGATORIA PARA PEDIR EXHORTO O CARTA ROGATORIA PARA PEDIR LALA PRACTICAPRACTICA DE DE 
PRUEBAS U OBTENCION DE INFORMACION PRUEBAS U OBTENCION DE INFORMACION ENEN EL EXTRANJERO/ EL EXTRANJERO/ 

ORGANO JURISDICCIONAL ORGANO JURISDICCIONAL REQUIRENTEREQUIRENTE ASUNTO ASUNTO 
EXPEDIENTE NoEXPEDIENTE No
NombreNombre . . 
DirecciDireccióón n 
AUTORIDAD CENTRAL DEL AUTORIDAD CENTRAL DEL ESTADOESTADO AUTORIDAD CENTRAL DEL AUTORIDAD CENTRAL DEL 
REQUIRENTEREQUIRENTE ESTADO REQUERIDO / ESTADO REQUERIDO / 
NombreNombre
DirecciDireccióónn
PaPaíís s 
PARTE SOLICITANTE ABOGADO DE LA PARTE SOLICITANTE ABOGADO DE LA PARTEPARTE SOLICITANTESOLICITANTE EN EL EN EL 
ESTADO REQUIRENTE ESTADO REQUIRENTE 
NombreNombre Nombre Nombre 
DirecciDireccióónn DirecciDireccióón n 



PERSONA DESIGNADA PARA ACTUAR EN CONEXION CON EL EXHORTO O CARTA ROGATORIA 
1. Abogado local designado para representar al solicitante ante el órgano jurisdiccional del 
Estado requerido. 

Nombre 
Dirección 

2. Persona designada para realizar los trámites a nombre del solicitante. 
Nombre 
Dirección 

3. Persona designada para responder de las costas y gastos. 
Si no se designa persona, adjuntar el Nombre, siguiente documento de pago: 
*cheque por la suma de ____________ 
Dirección

*recibo de pago ___________________ 
otro comprobante de pago_________ 
A la Autoridad Central de _________________________________________ 

La Autoridad Central que suscribe tiene el honor de transmitirle la carta rogatoria que aparece 
abajo y respetuosamente solicita su tramitación de acuerdo con las disposiciones de la 
Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero y su Protocolo 
Adicional. 
______________________ 
Firma y sello de la autoridad central del Estado de origen 
El órgano jurisdiccional que suscribe esta carta rogatoria tiene el honor de solicitar la 

cooperación del órgano jurisdiccional competente para recibir pruebas en 
__________________________________________________ y, de conformidad con la 
Convención Interamericana 

(ciudad, país) 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero y su Protocolo Adicional, respetuosamente solicita 
las pruebas o información abajo indicadas, que son necesarias para la preparación, o resolución 
del proceso civil, comercial o _____________ mencionado en el cuadro 2 de la primera página 
de este formulario. Se acompañan a esta carta rogatoria dos copias de la documentación 
requerida por el artículo 4 de la Convención y por el Protocolo Adicional. 



1. Partes en el proceso (Convención, artículo 4 (3)) 
a. Actor 
Nombre________________________________________________________ 
Dirección_____________________________________________________ 
Abogado_______________________________________________________ 
Dirección del Abogado_________________________________________ 

b. Demandado 
Nombre________________________________________________________ 
Dirección_____________________________________________________ 
Abogado_______________________________________________________ 
Dirección del Abogado_________________________________________ 

c. Otras Partes 
Nombre________________________________________________________ 
Dirección_____________________________________________________ 
Abogado_______________________________________________________ 
Dirección del Abogado_________________________________________ 

2. Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada (Convención, artículo 4 (1)) 
a. Clase de prueba o información solicitada (testimonial, reconocimiento de documentos, etc.) 
____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
b. Clase de proceso (relativo a contrato, responsabilidad por agravio, sucesión, etc.) 
____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 
c. Relación entre la prueba o información solicitada y el proceso pendiente (especifíquese) 
____________________________________________________________ 

____________________________________________________________



3. De requerirse, resumen de la situación del proceso y de los hechos que hayan dado lugar al 
proceso (Convención, artículo 4 (4)) 

(Dígase "Ninguno" de no requerirse) 
__________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 
4. Descripción clara y precisa de cualquier formalidad o procedimientos básicos o adicionales, 

procedimientos o requisitos especiales por observarse (Artículos 4 (5) y 6 de la Convención y artículo 
15 del Protocolo Adicional). (Explicar la forma en que debe recibirse la prueba (oral o escrita, 
transcripción completa o resumida, etc.)) 

__________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________ 

5. Persona(s) de quien(es) va a recibirse la prueba y capacidad con la que la rendirá: 
Nombre___________________________________________________________ 
Dirección_________________________________________________________ 
Capacidad_________________________________________________________
(Parte, Testigo, Perito, etc.) 
6. Agregue como anexo una lista de las preguntas que serán formuladas haciendo constar la(s) 

persona(s) que debe(n) contestar, o bien indique que se formularán preguntas en el momento de la 
recepción de la prueba. 

Agregue los documentos u objetos que deban ser presentados a la persona de quien va a recibirse 
la prueba. 

Agregue copias de las disposiciones (leyes o reglamentos) relativos a cualquier impedimento que 
pueda ser invocado por la persona que rinda la prueba, de conformidad con el artículo 12 (2) de la 
Convención.



7. Documentos u otros objetos que deben ser inspeccionados o información por obtenerse. 
(Especifique si el documento u objeto debe ser exhibido, copiado, valuado, etc.) 
__________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
8. Especifique si la prueba debe ser tomada bajo juramento o declaración solemne. 
__________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
En el caso de que la prueba no pueda recibirse en la forma solicitada, especifique si debe recibirse en 

la forma prevista por la ley local. 
__________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 
9. Especifique si la prueba debe recibirse en algún lugar determinado y, de ser así, señálelo. 
__________________________________________________________________ 
Dirección__________________________________________________________ 

10. Especifique si el órgano jurisdiccional requirente desea ser informado de la fecha, tiempo y lugar en 
que se recibirá la prueba y, de ser así, indique la dirección a la que debe ser enviado el aviso (artículo 5 
del Protocolo Adicional). 
__________________________________________________________________ 
Dirección_________________________________________________________ 

11. Especifique si el aviso de fecha, tiempo y lugar debe enviarse a alguna otra persona y, de ser así, 
proporcione la información que se solicita. 
Nombre___________________________________________________________ 

_ Dirección________________________________________________________ 
12. Especifique la fecha límite en que el órgano jurisdiccional requirente necesitará recibir la respuesta 
a la carta rogatoria. 
Fecha_____________________________________________________________ Motivo de la fecha 

límite______________________________________________ 
Hecho en ______________________, el __________ de __________________ 
de 20____________________ 

_________________________ 
Firma y sello del 

Órgano Jurisdiccional 
del Estado requirente 

[Los Estados Partes pueden incluir líneas adicionales en el formulario A.]



FORMULARIO B 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO O CARTA ROGATORIA 

PARA PEDIR RECEPCION DE PRUEBAS / 
A la Autoridad Central de 
___________________________________________________________ 
________________________________________________________________

(Nombre y dirección de la autoridad central del Estado requirente) 
De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 

sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, firmado en La Paz, Bolivia, el día 
veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, y de acuerdo con el 
exhorto o carta rogatoria adjunta, la Autoridad Central suscrita tiene el honor 
de certificar lo siguiente: 
A. Que las pruebas solicitadas han sido recibidas: 

Fecha__________________________________________________________
_______________ 
Nombre de la persona que aportó las 

pruebas___________________________________ 
Lugar donde se recibió la 

prueba(dirección)______________________________________ 
Por uno de los siguientes procedimientos autorizados en la Convención: 
* (1) Conforme a las leyes y normas procesales del Estado requerido. 
* (2) Conforme a los siguientes requisitos, formalidades adicionales o 

procedimientos especiales: 



*B. Que la información solicitada ha sido obtenida: 
Fecha__________________________________________________________

Lugar donde se ha obtenido la 
información_____________________________________ 
C. Se agrega: 

(a) Copia certificada del testimonio (transcripción o resumen) o de la 
información obtenida. 
* (b) El documento o documentos que se obtuvieron como resultado de la 

solicitud si la persona requerida voluntariamente hizo entrega de éstos, o copia 
de los mismos en caso contrario. 
* (c) Otros 

(Especifique)______________________________________________________ 

*D. De acuerdo con el Protocolo Adicional se solicita a la parte que pidió las 
pruebas o la información, el pago del saldo pendiente de las costas y gastos por 
la suma indicada en el estado de cuenta adjunto. 
*E. Que las pruebas o informes solicitados no han sido recabados u obtenidos 
por los siguientes motivos: 
_________________________________________________________________ 
Hecho en _______________, el ________ de _______ de 20______________ 

________________________ 
Firma y sello de la 

autoridad central del 
Estado requerido



ConvenciConvencióón de la Haya sobre la n de la Haya sobre la 
ObtenciObtencióón de Pruebas en el Extranjero n de Pruebas en el Extranjero 

en Materia Civil o Comercialen Materia Civil o Comercial
Declaraciones, peritajes, obtenciDeclaraciones, peritajes, obtencióón de informes, n de informes, 
documentos u objetos a examinar.documentos u objetos a examinar.

Se deberSe deberáá cumplir con los requisitos de los cumplir con los requisitos de los 
artartíículos 3 y 4culos 3 y 4

De conformidad con la legislaciDe conformidad con la legislacióón del Estado n del Estado 
requerido.requerido.



ConvenciConvencióón de la Haya sobre la n de la Haya sobre la 
ObtenciObtencióón de Pruebas en el Extranjero n de Pruebas en el Extranjero 

en Materia Civil o Comercialen Materia Civil o Comercial
PrevPrevéé la posibilidad de que la autoridad requerida la posibilidad de que la autoridad requerida 
aplique las medidas de apremio previstas en su ley aplique las medidas de apremio previstas en su ley 
interna para cumplir con la comisiinterna para cumplir con la comisióón rogatoria.n rogatoria.

Nuestro paNuestro paíís formuls formulóó dos reservas:dos reservas:

Las cartas rogatorias que se envLas cartas rogatorias que se envííen deberen deberáán redactarse n redactarse 
en espaen españñol o acompaol o acompaññarse de su traducciarse de su traduccióón n 
correspondiente, ycorrespondiente, y
Los agentes diplomLos agentes diplomááticos o consulares acreditados en ticos o consulares acreditados en 
MMééxico no podrxico no podráán hacer uso de medidas de apremio .n hacer uso de medidas de apremio .



ConvenciConvencióón de la Haya sobre la n de la Haya sobre la 
ObtenciObtencióón de Pruebas en el Extranjero n de Pruebas en el Extranjero 

en Materia Civil o Comercialen Materia Civil o Comercial

Fuente: Fuente: D.O.FD.O.F 1212--febfeb--1990, p1990, páágina de gina de internetinternet
www.hcch.netwww.hcch.net, , www.sre.gob.mxwww.sre.gob.mx. . 

Participan 45 paParticipan 45 paííses. ses. 



ArtArtíículos 3 y 4 de la Convenciculos 3 y 4 de la Convencióónn
ARTICULO 3 

El exhorto deberá consignar las siguientes indicaciones: 

a) La autoridad requirente y, de ser posible, la autoridad 
requerida; 

b) La identidad y la dirección de las partes y, de corresponder, de 
sus representantes; 

c) La naturaleza y objeto del procedimiento para el cual se solicita 
la prueba y una exposición somera de los hechos; 

d) Los procedimientos u otros actos judiciales que deban 
realizarse; 



Si correspondiera, el exhorto deberá indicar además: 

e) Los nombres y domicilios de las personas a las que se debe tomar 
declaración; 

f) Las preguntas que deberán ser formuladas a las personas que deban 
declarar o los hechos sobre los que se les interrogará; 

g) Los documentos u otros objetos que deban ser examinados; 

h) El pedido de que la declaración sea hecha bajo juramento o en otra 
forma de declaración solemne, indicando, de corresponder, la fórmula 
que se debe utilizar; 

i) El procedimiento especial que debe aplicarse en virtud del art. 9. 

El exhorto deberá indicar también si correspondiera, la información 
necesaria para la aplicación del art. 11. 

No podrá exigirse ninguna legalización ni formalidad análoga. 



VVÍÍA AUTORIDAD COMPETENTEA AUTORIDAD COMPETENTE

La rogatoria que se desahogue a travLa rogatoria que se desahogue a travéés de s de 
autoridad competente, debe cumplir con los autoridad competente, debe cumplir con los 
siguientes requisitos:siguientes requisitos:

TraducciTraduccióón al idioma oficial del pan al idioma oficial del paíís requerido.s requerido.

Copias de traslado o anexos segCopias de traslado o anexos segúún sea el caso.n sea el caso.

LegalizaciLegalizacióón de firmas o apostilla.n de firmas o apostilla.



APOSTILLAAPOSTILLA

CONVENCICONVENCIÓÓN DE LA HAYA POR LA QUE SE SUPRIME N DE LA HAYA POR LA QUE SE SUPRIME 
EL REQUISITO DE LEGALIZACIEL REQUISITO DE LEGALIZACIÓÓN DE LOS N DE LOS 
DOCUMENTOS PDOCUMENTOS PÚÚBLICOS.BLICOS.

Su objetivo primordial es simplificar el Su objetivo primordial es simplificar el 
procedimiento de legalizaciprocedimiento de legalizacióón en cadena que n en cadena que 
papaííses como Mses como Mééxico siguen utilizando y que xico siguen utilizando y que 
acarrea enorme pacarrea enorme péérdida de tiempo y costos rdida de tiempo y costos 
innecesarios.innecesarios.



Aprobada en la Novena SesiAprobada en la Novena Sesióón de la n de la 
Conferencia de Derecho Internacional privado Conferencia de Derecho Internacional privado 
de la Haya en octubre de 1961.de la Haya en octubre de 1961.

Publicada en el Diario Oficial de la FederaciPublicada en el Diario Oficial de la Federacióón n 
el 14 de agosto de 1995.el 14 de agosto de 1995.

DiseDiseññada para simplificar el procedimiento de ada para simplificar el procedimiento de 
legalizacilegalizacióón de firmas de documentos pn de firmas de documentos púúblicos blicos 
a los que se pretende dar efectos jura los que se pretende dar efectos juríídicos en dicos en 
un paun paíís distinto de aquel en el que fueron s distinto de aquel en el que fueron 
expedidos.expedidos.



Modelo de ApostillaModelo de Apostilla
La apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País:.......................................................................... 
El presente documento público 

2. ha sido firmado por................................................. 
3. quien actúa en calidad de........................................ 
4. y está revestido del sello/timbre de........................ 
.......................................................................……. 

Certificado 
5. en ............................ 6. el día ....................... 
7. por........................................................................... 

................................................. .............................. 
8. Nº ........................... 
9. Sello/timbre: 10. Firma: 
........................ .......................................... 



AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE DEBERA AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE DEBERA 
APOSTILLAR EL EXHORTO O CARTA APOSTILLAR EL EXHORTO O CARTA 

ROGATORIA.ROGATORIA.
oo Librados por autoridades judiciales del     Librados por autoridades judiciales del     

fuero comfuero comúún:n:

Ante el Gobierno del Estado.Ante el Gobierno del Estado.

oo Librados por autoridades del fuero Librados por autoridades del fuero 
federal:federal:

Ante la SecretarAnte la Secretaríía de Gobernacia de Gobernacióón.n.



LEGALIZACILEGALIZACIÓÓN DE FIRMAS.N DE FIRMAS.
Procedimiento a seguir de aquellos documentos librados por Procedimiento a seguir de aquellos documentos librados por 
autoridades del fuero comautoridades del fuero comúún:n:

1.1. Por el Gobierno del Distrito Federal a travPor el Gobierno del Distrito Federal a travéés de la Direccis de la Direccióón n 
General de Justicia y de Estudios Legislativos, SubdirecciGeneral de Justicia y de Estudios Legislativos, Subdireccióón n 
Consultiva y de Contratos o por el secretario de Gobierno de la Consultiva y de Contratos o por el secretario de Gobierno de la 
Entidad donde se libre el exhorto.Entidad donde se libre el exhorto.

2.2. Por la SecretarPor la Secretaríía de Gobernacia de Gobernacióón, a travn, a travéés de la Direccis de la Direccióón General n General 
de Gobierno, Direccide Gobierno, Direccióón de Coordinacin de Coordinacióón Poln Políítica con los Poderes tica con los Poderes 
de la Unide la Unióón, Subdireccin, Subdireccióón de Formalizacin de Formalizacióón y Control, n y Control, 
Departamento de Registro Servicios PDepartamento de Registro Servicios Púúblicos y Legalizaciblicos y Legalizacióón de n de 
Firmas.Firmas.

3.3. Por la SecretarPor la Secretaríía de Relaciones Exteriores a trava de Relaciones Exteriores a travéés de las oficinas s de las oficinas 
donde se expiden pasaportes.donde se expiden pasaportes.

4.4. Por la SecciPor la Seccióón Consular de la Embajada en Mn Consular de la Embajada en Mééxico del paxico del paíís en s en 
donde el exhorto o carta rogatoria surtirdonde el exhorto o carta rogatoria surtiráá sus efectos.sus efectos.



oo Librados por autoridades del fuero Librados por autoridades del fuero 
federal:federal:

oo Se deberSe deberáá legalizar ante las legalizar ante las 
autoridades que se indican en los autoridades que se indican en los 
numerales 2, 3 y 4.numerales 2, 3 y 4.



DILIGENCIAS DESAHOGADAS A DILIGENCIAS DESAHOGADAS A 
TRAVTRAVÉÉS DE LA VS DE LA VÍÍA CONSULARA CONSULAR

CONVENCICONVENCIÓÓN DE VIENA N DE VIENA 
SOBRE RELACIONES CONSULARESSOBRE RELACIONES CONSULARES

ART. 5, Inciso j)ART. 5, Inciso j)

Las funciones consulares consistirLas funciones consulares consistiráán en:n en:



CONVENCICONVENCIÓÓN DE VIENA SOBRE N DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARESRELACIONES CONSULARES

Comunicar decisiones judiciales y Comunicar decisiones judiciales y 
extrajudiciales y diligenciar comisiones extrajudiciales y diligenciar comisiones 
rogatorias de conformidad con los rogatorias de conformidad con los 
acuerdos internacionales en vigor y, a acuerdos internacionales en vigor y, a 
falta de los mismos, de manera que sea falta de los mismos, de manera que sea 
compatible con las leyes y reglamentos compatible con las leyes y reglamentos 
del Estado Receptor.del Estado Receptor.



DILIGENCIAS DESAHOGADAS A DILIGENCIAS DESAHOGADAS A 
TRAVTRAVÉÉS DE AGENTES CONSULARESS DE AGENTES CONSULARES

LEGISLACION INTERNALEGISLACION INTERNA

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 
ART. 44, ART. 44, 
FRACCIFRACCIÓÓN VN V
Corresponde a los jefes de las oficinas Corresponde a los jefes de las oficinas 
consulares desahogar diligencias que les consulares desahogar diligencias que les 
encomienden las autoridades judiciales de la encomienden las autoridades judiciales de la 
RepRepúública.blica.



DILIGENCIAS DESAHOGADAS A DILIGENCIAS DESAHOGADAS A 
TRAVTRAVÉÉS DE AGENTES CONSULARESS DE AGENTES CONSULARES

LEGISLACION INTERNALEGISLACION INTERNA

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
EXTERIOR MEXICANO EXTERIOR MEXICANO 

ART. 78, ART. 78, 
FRACCIFRACCIÓÓN VIIN VII
Practicar las diligencias que les encomienden Practicar las diligencias que les encomienden 
las autoridades judiciales, administrativas o del las autoridades judiciales, administrativas o del 
trabajo cuando de conformidad con la trabajo cuando de conformidad con la 
legislacilegislacióón interna del pan interna del paíís receptor no exista s receptor no exista 
impedimento para elloimpedimento para ello ..



DILIGENCIAS DESAHOGADAS A DILIGENCIAS DESAHOGADAS A 
TRAVTRAVÉÉS DE AGENTES CONSULARESS DE AGENTES CONSULARES

LEGISLACION INTERNALEGISLACION INTERNA

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO MEXICANO 

ART. 87 ART. 87 

Establece que las oficinas consulares ejercerEstablece que las oficinas consulares ejerceráán n 
funciones de funciones de auxilio judicialauxilio judicial y realizary realizaráán diligencias que n diligencias que 
les soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio les soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio 
PPúúblico y otras autoridades de la Federaciblico y otras autoridades de la Federacióón, estados y n, estados y 
municipios de la Repmunicipios de la Repúública.blica.



ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA LEVANTADA POR EL 
CCÓÓNSUL DE MNSUL DE MÉÉXICOXICO



HOMOLOGACIHOMOLOGACIÓÓN DE SENTENCIAS N DE SENTENCIAS 
EXTRANJERAS.EXTRANJERAS.

En el caso de nuestro paEn el caso de nuestro paíís, aquellos actos que s, aquellos actos que 
impliquen ejecuciimpliquen ejecucióón coactiva o coercin coactiva o coercióón no n no 
son susceptibles de llevarse a cabo vson susceptibles de llevarse a cabo víía a 
exhorto o carta rogatoria; por lo que en estos exhorto o carta rogatoria; por lo que en estos 
caso se requiere iniciar el incidente de caso se requiere iniciar el incidente de 
homologacihomologacióón de sentencia.  n de sentencia.  
Se tramitarSe tramitaráá de conformidad con lo de conformidad con lo 
establecido en el artestablecido en el artíículo 571 del Cculo 571 del Cóódigo digo 
Federal de Procedimientos Civiles, siempre Federal de Procedimientos Civiles, siempre 
que no sea contraria al orden pque no sea contraria al orden púúblico interno.blico interno.



HOMOLOGACIHOMOLOGACIÓÓN DE SENTENCIAS N DE SENTENCIAS 
EXTRANJERAS.EXTRANJERAS.

El tribunal competente serEl tribunal competente seráá el del domicilio del el del domicilio del 
ejecutado, o en su defecto, el de la ubicaciejecutado, o en su defecto, el de la ubicacióón n 
de sus bienes.de sus bienes.

El Tribunal no podrEl Tribunal no podráá pronunciarse sobre la pronunciarse sobre la 
resoluciresolucióón que se pretende ejecutar, sn que se pretende ejecutar, sóólo lo 
analizaranalizaráá la autenticidad y si procede la la autenticidad y si procede la 
ejecuciejecucióón conforme a la legislacin conforme a la legislacióón nacional.n nacional.



POR SU ATENCIPOR SU ATENCIÓÓN,N,
MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS

DIRECCION GENERAL DE DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURASUNTOS JURÍÍDICOSDICOS

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES


